
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. Diciembre  cinco  de dos mil veintidós. 

 

REF: TUTELA No. 1100131030272022-00488-00  de ANA YOLANDA  

VELASQUEZ MOLANO contra JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

Se concede para ante el superior la impugnación presentada por la 

parte accionante  contra el fallo de tutela  de fecha noviembre 29   del 

corriente año. 

 

Envíese a la Sala Civil del Tribunal Superior. Ofíciese. 

 

CUMPLASE 

La Juez, 

 

                   MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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